
MODIFICATIVA No. UNO DE CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTIC 

ACOMETIDA ELÉCTRICA Y TRANSFORMADOR PARA EQUIPO DE RADIO AYUDA VOR/DME DEL AEROPUERTO - 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E 

HIDRÁULICAS, S.A. DE C.V. 

Nosotros, NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, 

Ingeniero en Sistemas, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación Tributaria 

), actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva, y 

por lo tanto, Representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

de Derecho Público con carácter autónomo, y Personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero 

siete-ocho, actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos 

tres siete-cero cero siete-ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, OSCAR MARCIAL GUEVARA MORAZÁN, mayor de edad, Ingeniero 

Electricista, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad númerc 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Administrador Único 

Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación de "GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES 

ELÉCTRICAS, CIVILES E HIDRÁULICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E HIDRÁULICAS, S.A. DE C.V.", 

de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 

; que en el transcurso de este instrumento 

podrá denominarse "la contratista" y por el presente acto convenimos en celebrar la Modificativa 

número UNO de contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA, ACOMETIDA 

ELÉCTRICA Y TRANSFORMADOR PARA EQUIPO DE RADIO AYUDA VOR/DME DEL AEROPUERTO 
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INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULF0 ROMERO Y GALDÁMEZ", derivado 

del proceso de Licitación Pública CEPA LP-38/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse 

"LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: ANTECEDENTES:  

a) Que mediante documento privado autenticado otorgado a las diez horas con tres minutos del día 

trece del mes de julio de dos mil dieciocho, ante los oficios notariales de José Ismael Martínez Sorto, 

la CEPA y la Contratista celebraron el Contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA 

ÓPTICA, ACOMETIDA ELÉCTRICA Y TRANSFORMADOR PARA EQUIPO DE RADIO AYUDA VOR/DME DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", en virtud del cual la contratista se obligó a realizar el suministro e instalación de cable 

de fibra óptica, acometida eléctrica y transformador para equipo de radio ayuda VOR/DME del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo 

al contenido de la sección IV establecido en los Especificaciones Técnicas de Licitación Pública CEPA-

LP 38/2018 y demás documentos contractuales, para un plazo contractual de prestación de servicios 

antes referido, de ciento cincuenta (150) días calendario, contados a partir de la fecha establecida 

como Orden de Inicio; obligándose la CEPA a pagar a la Contratista el monto de SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y CINCO 

CENTAVOS DE DOLAR (US $63,525.85), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). SEGUNDA: MODIFICACIÓN.  Con base en la Cláusula quinta 

"Modificativas del Contrato" y en el punto cuarto del acta dos mil novecientos setenta y nueve 

correspondiente a la sesión de la Junta Directiva celebrada el trece de diciembre de dos mil 

dieciocho, acordamos modificar el contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA 

ÓPTICA, ACOMETIDA ELÉCTRICA Y TRANSFORMADOR PARA EQUIPO DE RADIO AYUDA VOR/DME DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", derivado de la Licitación Pública CEPA LP-38/2018, en el sentido de prorrogar el plazo 

de ejecución en ciento quince (115) días calendario, quedando el nuevo plazo contractual de 

doscientos sesenta y cinco (265) días calendario, dentro de los cuales doscientos cuarenta y cinco 

(245) días corresponden a la corresponden a la recepción, instalación y pruebas del suministro y 

veinte (20) días para revisión, recepción provisional, subsanación y recepción definitiva, 

manteniendo los mismos términos y condiciones contractuales pactados anteriormente. TERCERA: 

RATIFICACIÓN.  La presente modificación no constituye novación, por lo que, siguen vigentes las 
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demás estipulaciones y condiciones del Contrato inicial celebrado entre la CEPA y la sociedad 

GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E HIDRÁULICAS, S.A. DE C.V., el día trece 

del mes de julio de dos mil dieciocho, que no hubieran sido modificadas por el presente instrumento. 

Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este 

acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y 

firmamos dos ejemplares del presente contrato por estar redactado a nuestra entera satisfacción, 

en la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de diciembre de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 7,..) 	GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES 
PORTUARIA AUTON° 'P  .<\\\11's  '  —  Fl>7.0 	ELECTRICAS, CIVILES E HIDRAULICAS, S.A. DE 

Nelson E 	-- 
Presidente Representante 

C.V. 	. 
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0, 
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9 SAN SALVADOR 	 riES.N.\\  

1 7989 -0634 
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I 4  3050021 

Legal 	 Administrador Único Propiet.N  •  /. 	K.4'. 
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Representante Legal 

En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y veinte min 	1-  día veintiocho de diciembre de 

dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINE 'IIRTO, Notario, del domicilio de Nuevo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, comparece el señor NELSON EDGARDO VANEGAS 

RODRÍGUEZ, de cíncuenta y cinco años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero en Sistemas, 

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico con 

Documento Único de Identidad número y Número 

de Identificación Tributaria 

. actuando en nombre y en representación, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva, y 

por lo tanto, Representante Legal de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución 

Autónoma de Derecho Público y Personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero cero siete-ocho, 

3 



que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA" o "la Comisión", cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo 

número cuatrocientos cincuenta y cinco, del veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta y 

cinco, publicado en el Diario Oficial número doscientos seis, Tomo doscientos nueve, del once de 

noviembre de mil novecientos sesenta y cinco que contiene la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva 

Portuaria Autónoma, y las reformas de la misma contenidas en Decreto Legislativo número 

trescientos cincuenta y uno, del dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, publicado en 

el Diario Oficial número noventa y tres, Tomo doscientos noventa y uno de fecha veintitrés del citado 

mes y año; por Decreto Legislativo número ciento veinticuatro, del uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y uno, Tomo 

trescientos veinticuatro del treinta de septiembre del mes y año citados, de los cuales consta que se 

crea la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma como Institución de Derecho Público, de Carácter 

Autónomo con Personalidad Jurídica y del domicilio de San Salvador; que su gobierno es ejercido por 

una Junta Directiva; que la Representación Legal de la Comisión corresponde al Presidente de la 

Junta Directiva, quien será nombrado por el Presidente de la República por un período de cuatro 

años a partir de su toma de posesión; el cual está facultado para otorgar actos como el presente, 

previa autorización de la Junta Directiva de la Comisión, de conformidad al Articulo Nueve inciso 

segundo de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y el Articulo Tres literal d) 

del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; 

b) Acuerdo Ejecutivo número quinientos cuarenta y dos, de fecha veintiocho de agosto de dos mil 

dieciocho, de la cual consta que el señor Presidente de la República Salvador Sánchez Cerén, nombró 

como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma al Ingeniero 

Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, a partir del día uno de septiembre de dos mil dieciocho, para un 

período de cuatro años, publicado en el Diario Oficial número ciento cincuenta y ocho, Tomo 

cuatrocientos veinte, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; c) Acta suscrita por el 

Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos Francisco Rubén Alvarado Fuentes, el día veintiocho 

de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta la protesta constitucional que el señor Presidente 

de la República Salvador Sánchez Cerén realizó al Ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, 

habiendo sido nombrado como Presidente de la Junta Directiva de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma; d) Punto cuarto del acta dos mil novecientos setenta y nueve, correspondiente a la sesión 

de Junta Directiva de CEPA celebrada el trece de diciembre de dos mil dieciocho, se acordó modificar 
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el contrato de "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CABLE DE FIBRA ÓPTICA, ACOMETIDA ELÉCTRICA Y 

TRANSFORMADOR PARA EQUIPO DE RADIO AYUDA VOR/DME DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", derivado de la Licitación 

Pública CEPA LP-TREINTA Y OCHO/DOS MIL DIECIOCHO, en el sentido de prorrogar el plazo de 

ejecución en ciento quince días calendario, quedando el nuevo plazo contractual de doscientos 

sesenta y cinco días calendario, dentro de los cuales doscientos cuarenta y cinco días corresponden 

a la corresponden a la recepción, instalación y pruebas del suministro y veinte días para revisión, 

recepción provisional, subsanación y recepción definitiva, manteniendo los mismos términos y 

condiciones contractuales pactados anteriormente; y se autorizó al Presidente de CEPA, en su 

calidad de Representante Legal para suscribir el contrato correspondiente; por lo tanto, el 

compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; por lo tanto, el compareciente 

se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y, por otra parte, comparece el señor OSCAR 

MARCIAL GUEVARA MORAZÁN, de sesenta y cinco años de edad, Ingeniero Electricista, de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, persona a 

quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación, en su calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación de "GUEVARA 

RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E HIDRÁULICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E 

HIDRÁULICAS, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña y de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria que 

en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Constitución 

de la Sociedad que gira bajo la denominación de GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, 

CIVILES E HIDRÁULICAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

"GUEVARA RIVERA, CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, CIVILES E HIDRÁULICAS, S.A. DE C.V.", otorgada 

en esta ciudad, a las catorce horas y diez minutos del día trece de diciembre de dos mil ocho, ante 

los oficios del Notario Juan Pablo Carlos Cashpal, inscrita en el Registro de Comercio al Número 

CUARENTA Y SEIS, del Libro DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO del Registro de Sociedades, 

el día veintidós de diciembre de dos mil ocho, de la cual consta que su naturaleza, denominación, 
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nacionalidad y domicilio son los antes consignados; que su plazo es por tiempo indeterminado; que 

dentro de sus finalidades se encuentra la construcción, diseño, supervisión, formulación de obras de 

ingeniería eléctrica, mecánica, civil e hidráulica, la importación y comercialización de suministros 

necesarios, así como dedicarse a cualquier negocio lícito que no esté vedado a las sociedades 

anónimas, entre otras; que el gobierno de la sociedad será ejercido por la Junta General de 

Accionistas y por un Administrador Único, participando también los Gerentes que el Administrador 

Único tenga a bien nombrar y en la medida que determine; que la administración y dirección de la 

sociedad estará confiada al Administrador Único, nombrado por la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, quien durará en sus funciones un período de siete años a partir de su elección, pudiendo 

ser reelecto, pero continuará en el desempeño de su cargo aun cuando hubiere concluido el plazo 

para el que fue nombrado, mientras no se elija al sustituto; que la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad y el uso de la firma social corresponderá al Administrador Único, quien 

podrá hacer uso de sus facultades y previo acuerdo especial o general de la Junta General de 

Accionistas, podrá celebrar toda clase de contratos, contraer toda clase de obligaciones y celebrar 

toda clase de escrituras públicas o privadas; b) Credencial de Elección de Administrador Único 

Propietario y Suplente de la referida sociedad, extendida por la señora Carolina Nohemy de Cortez, 

en su calidad de secretaria de la Junta General Ordinaria de Accionistas, en esta ciudad, a las nueve 

horas del día once de diciembre de dos mil quince, inscrita en el Registro de Comercio al Número 

CIENTO TREINTA Y SIETE, del Libro TRES MIL QUINIENTOS TREINTA del Registro de Sociedades, el día 

ocho de enero de dos mil dieciséis, de la cual consta que en el punto único del acta número 

diecisiete, correspondiente a la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en esta 

ciudad, a las diecisiete horas del día treinta de noviembre de dos mil quince, se llevó a cabo la 

elección de la nueva administración de la referida sociedad, resultando electo como Administrador 

Único Propietario y Representante Legal el señor Oscar Marcial Guevara Morazán y como 

Administrador Único Suplente la señora Noemy Elizabeth Rivera de Guevara, por un período de siete 

años contados a partir del catorce de diciembre de dos mil quince hasta el catorce de diciembre de 

dos mil veintidós, nombramiento que aún continua vigente; y, c) Certificación de Punto de Acta, 

emitido por la señora Carolina Nohemy de Cortez, en su calidad de secretaria de la Junta General de 

Socios, en esta ciudad, a los siete días del mes de julio de dos mil dieciocho, en el cual consta que en 

el punto dos, del acta número diecinueve, correspondiente a la sesión de Junta General de Socios, 

celebrada a las once horas del día veintiuno de diciembre de dos mil quince, se acordó autorizar a la 
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